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n U L A P R O M I A D E L E O N 
CIRCULAR NUM. 18 

Documentación obligatoria para ce
lebración de espectáculos taurinos 
Iniciada ya, en esta provincia, la 

temporada taurina 1968 y al objeto de 
evitar posibles perjuicios que pudieran 
originarse a las Empresas organizado
ras, por retraso en la presentación de 
la documentación reglamentaria, he
cho que viene produciéndose con rela
tiva frecuencia, este Gobierno Civil ha 
considerado conveniente recordar a 
dichas Empresas las normas estable
cidas en el vigente Reglamento de Es
pectáculos taurinos de 20 de marzo 
de 1962 y disposiciones complemen
tarias. 

En su virtud, se recuerda que de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de dicho Reglamento, no 
podrá anunciarse al público, ni cele
brarse ningún espectáculo taurino en 
esta provincia, sin que el cartel corres
pondiente haya sido visado por mi 
Autoridad, debiendo reunir estos car
teles las condiciones señaladas en el 
artículo 49. 

La petición del permiso para la ce
lebración de cualquier festejo taurino 
suscrita por la Entidad, Empresa o 
particular organizador, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 47 del repetido 
Reglamento, deberá ir acompañada de 
los documentos que en dicho artículo se 
señalan y habrá de presentarse en este 
Gobierno Civil con cinco días de an
telación a la fecha del espectáculo 
taurino. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de marzo de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

1781 Luis Ameijide Aguiar 

OeliplIlD de H ú d a de la p n M a 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1968. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Talleres de repara
ción de vehículos de León, con l imi 

tación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las opera
ciones de Prestación de servicios, inte
gradas en los sectores económico-fis
cales número 7.454, para el período 
de año 1968 y con la mención de 
LE-47. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases t r ibutar ias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS: 
Prestación de servicios 
Arbitrio provincial 

186 1 e) 135.000.000 2,00 7o 2.700.000,00 
233 0,70 % 945.000,00 

TOTAL 3.645.000,00 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en tres millones seis
cientas cuarenta y cinco mil pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de fac
turación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un solo pla
zo los inferiores a 2.000 pesetas, con 
ingreso en 20 de junio y en dos pla
zos los superiores a esta cantidad, 
con vencimiento en 20 de junio y 20 
de noviembre de 1968, en la forma 
prevista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A) de la Orden ministerial de 
3 de mayo de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 

de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones de los agrupados, y las nor
mas y garantías para la ejecución del 
Convenio, y los efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines se-



ñala la Orden de 3 de mayo de 1966. 
Décimo.—Los actos sujetos a im

posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre de 
1964 y por la Orden Ministerial de 8 de 
febrero de 1965, salvo para los concep
tos que el citado artículo exceptúa. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 y el artículo 14, aparta
do 1), párrafos A), B), C) y D) de la Or
den Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1968.— 

P. D,, Manuel Aguilar Hardisson. 1430 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1968. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente. 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Cerrajería y forja de 
León, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Prestación de 
servicios, integradas en los sectores 
económico-fiscales número 6.154, para 
el período de año 1968 y con la men
ción de LE-41. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en isu 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 
Arbitrio provincial 

Artículos Bases t r ibu ta r ias Tipo Cuotas 

186 1 e) 
233 

T O T A L . 

.30.000.000 2.00% 
O JO % 

600.000,00 
210.000,00 

810.000,00 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en ochocientas diez 
mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 20 
de noviembre de 1968, las superiores 
a 2.000 pesetas y un solo plazo las in
feriores a esta cantidad con vencimien
to en 20 de junio de 1968, en la forma 
prevista en el artículo 18, apartado 2), 
párrafo A), de la Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias 
por períodos y conceptos no conve
nidos ; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matrices 
u otros documentos librados o reci
bidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni , en general, 
de las obligaciones formales, conta

bles o documentales establecidas, sal
vo la presentación de declaraciones-
liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Conve
nio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio ; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y ios 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitr io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden M i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, 

salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. —En ,todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1968.-

P. D. Manuel Aguilar Hardisson. 
1430 

Delegación Je Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en los Decre
tos 2.617/1966 y 2.619/1966, de fecha 20 
de octubre de 1966, se abre informa
ción pública sobre autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad 
pública de: la siguiente instalación 
eléctrica. 

Exp. 14.771. 
Peticionario: Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A. (ENDESA), domici
liada en Madrid, C/ de Velázquez, nú
mero 132. 

Finalidad: Transformar la línea a 
132 KV. Ponferrada, Compostilla I, 
(León) a Ujo y Aviles (Oviedo), cam
biando la tensión a 220 KV., para au
mentar la capacidad de transporte a 
200 M W . comprendiendo esta trans
formación la construcción de un tramo 
nuevo de linea, de 9 Km. a 220 KV., 
desde la Central Térmica de Cómpos-
tilla I I a Santa Marina. 

Características: Modificación de los 
postes y cadenas de aisladores a partir 
del poste número 58 de la línea Pon-
ferrada-Ujo-Avilés, situado en la sali
da del parque de la Central de Santa 
Marina (León), de Hidroeléctrica de 
Galicia, salvo en la variante, ya auto
rizada en término de Rabanal, corres
pondiente al embalse de Las Rozas, y 
construcción de una línea aérea trifási
ca a 220 KV., de 9 Km. de longitud, con 
origen en la Central Térmica de Com
postilla I I , en Cubillos del Sil (León) y 
término en Santa Marina (León). 

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 16 de marzo de 1968.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1710 Núm. 1232.—275,00 ptas. 
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m o HÜÍL OE mmii 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de apertura de los Silos 
y Almacenes establecidos en esta 
provincia, que h a b r á de regir du
rante el próximo mes de abril . 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto los martes y los jueves. 
El Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables. 
Sahagún de Campos. — Todos los 

días laborables, excepto los jueves. 
Santa María del Páramo.—Todos los 

días laborables, excepto miércoles. 
Valencia de Don Juan.—Todos los 

días laborables, excepto los lunes. 
Valderas,—Todos los días labora

bles, excepto miércoles y jueves. 
Santas Martas.—Todos los días la

borables. 
Jefaturas de A l m a c é n 

Astorga.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Benavides.—Todos los días labora
bles. 

Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá
bados . 

Gradefes.—Lunes, martes y miér
coles. 

La Bañeza.—Todos los días labora
bles, excepto lunes. 

León.-r-Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Palanquines.—Miércoles y jueves. 
Puente Villarente.—Miércoles y jue

ves. 
Vega Magaz.—Todos los días la

borables. 
Villaquejida.—Lunes, martes y miér

coles, 
S u b a l m a c e n e s 

Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Almanza.—Los martes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Valcabado.—Los miércoles. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Los viernes y 

sábados. 
P a n e r a s Auxil iares 

Grajal de Campos.—Los jueves. 
Matanza.—Día 8. 
Villabraz.—Día 15. 
Gordaliza del Pino.—Los jueves. 
Gusendos de los Oteros.—Día 22. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
Mansilla de las Muías.—Los lunes 

y martes. 
A l m a c e n e s de p iensos 

Riaño.—Los días 5. y 19 por la tarde 
y 6 y 20 por la mañana . 

Villablino—Los días 3 y 17 por la 
tarde y 4 y 18 por la mañana . 

Boñar.—Los días 8 y 22. 
León, 26 de marzo de 1968—El Jefe 

Provincial, (ilegible). 1775 
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DElEGAili PROVIIICÍAI BE ÍRiBfiJO 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 2.303/67, incoado 
contra don Gregorio Fernández Puen
te, de Valdefresno, por infracción de 
lo dispuesto en el artículo 77, núm. 6, 
del Reglamento de Seguridad Social 
Agraria de 23 de febrero de 1967, 
existe un acuerdo fecha 5 de enero 
del año actual, cuya parte dispositi
va dice como sigue: "Que procede 
imponer e impongo a don Gregorio 
Fernández Puente, de Valdefresno, 
la sanción de doscientas cincuenta pe
setas". 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, don Gregorio 
Fernández Puente, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veinti
dós de marzo de m i l novecientos se
senta y ocho—El Delegado de Tra
bajo, José Subirats Figueras. 1686 

Jefatura Promial de [ a r r e t m - M 
ANUNCIO OFICIAL 

Don Silviano Villarroel del Blan
co, vecino de Cistierna, solicita auto
rización para colocar tubería por la 
margen derecha de la Carretera 
N-621, sección de Sahagún a Arrien
das, Km. 59, Hm. 3 al 5, a fin de 
conducir aguas de un manantial del 
monte número 474, "Los Riveros y 
Agregados", al edificio de su propie
dad. 

Dicha tubería se colocará a 6 me
tros del eje de la carretera, como mí
nimo, excepto en los lugares que no 
lo permita lo accidentado del terre
no, en cuyo caso irá bajo la cuneta. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 
(15) días a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en el Ayuntamien
to de Cistierna, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 21 de marzo de 1968.—El In
geniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
1657 Núm. 1225—176,00 ptas. 

M í o Nacional de t u e n t r a t i ó n Parcelaria 
y Ordenación Roral 

A V I S O 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 53 de la Ley de Con
centración Parcelaria, Texto refundi
do de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración 



Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto entregar en la Zona de San
ta María de la Isla la posesión pro
visional y poner por tanto a disposi
ción de los interesados las fincas de 
reemplazo que respectivamente les 
correspondan, a partir del día en que 
este aviso se haga público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, antes referida, podrán 
los interesados reclamar, acompañan
do dictamen pericial, sobre diferen
cias superiores al 2 por 100 entre la 
cabida real de las nuevas fincas y la 
que consta en el expediente de con-
cGntr&cion 

León, 23 de marzo de 1968.—El Jefe 
de la Delegación (ilegible). 
1685 Núm. 1233.-154,00 ptas. 

mmiwm mmmu m um 
INFORMACION PUBLICA 

Año 1968 
Tarifas de riego para el sistema 

Duero - Medio Canal del Esla 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 4.° del Decreto 133 de 4 de 
febrero de 1960, se ha calculado la ta
rifa teórica que por hectárea corres
ponde a los riegos establecidos por el 
Estado en este sistema, con los si
guientes resultados: 
a) Aportación al costo de 

las obras y canon de re
gulación 437 ptas. 

b) Explotación i n c l u i d a 
guardería fluvial 182 » 

c) Gastos de conservación 
de las obras... , . 279 > 

d) Gastos de administra
ción y generales 46 

Total 944 ptas. 
Las liquidaciones que se practiquen 

se incrementarán en un 4 0/0 por apli
cación de la Tasa 138/1960. 

TARIFAS DE APLICACION PARA 
EL AÑO 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Gobierno en el Decreto-Ley 
15/1967, de 27 de noviembre, las tari
fas de aplicación para el riego del año 
1968 serán las mismas que rigieron 
para 1967, que fueron las siguientes: 
Riego ordinario.—Por hectá

rea y riego 365 ptas. 
Riego extra.—Por hectárea 

y riego 547,50 ptas 
Riego especial.—Por hectá

rea y riego 821,25 ptas. 
No obstante teniendo en cuenta que 

estas tarifas son anteriores a la adqui 
sición del Canal del Esla por la Con 
federación Hidrográfica del Duero y 
que las deducidas más arriba, por apli 
cación del artículo 4.° del Decreto 103 
de 4 de febrero de 1960, resultan nota 
blemente inferiores, sé propone para el 

ejercicio del año 1968, la tarifa única 
para toda clase de cultivos do 944 pe
setas por hectárea. 

Estarán sujetas al pago de estas ta
rifas todas las fincas de la zona regable 
del sistema Duero-Porma, Canal del 
Esla. 

Afectan estas tarifas a los siguientes 
términos municipales: 

Provincia de León: Villamañán, San 
millán de los Caballeros, Villademor 
de la Vega, Toral de ios Guzmanes, 
Algadefe, Villamandos, Villaquejida, 
Cimanes de la Vega, Lordemanos, Be-
namariel y Valencia de Don Juan. 

Provincia de Zamora: San Cristóbal 
de Entreviñas, Santa Colomba y Bena-
vente. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
133/1960, durante un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
efectos de que los interesados puedan 
presentar dentro de dichos plazos las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
en las oficinas de la Confederación Hi
drográfica del Duero, calle Muro, 5, 
Valladolid. 

Valladolid, 30 de enero de 1968.— 
El Ingeniero Director, (ilegible). 1757 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por don Gerardo Fernández García, 

actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
actividad de «Taller de carpintería», 
con emplazamiento en calle Ancha, 
núm. 22, de Cuatrovientos. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Ponferrada, 21 de marzo de 1968.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
1646 Núm. 1185.—121,00 ptas. 

SUBASTA DE OBRAS 
En cumplimiento de lo acordado por 

la Corporación Municipal, se convoca 
subasta para la ejecución de obras de 
pavimentación y urbanización de la 
calle F-8, en Flores del Sil, siendo el 
tipo de licitación de 993.444,94 pesetas. 

Las obras habrán de ser realizadas 
en el plazo de seis meses. 

Los Pliegos de condiciones. Memo
rias, Planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de mani
fiesto en las Oficinas de Arquitectura 
de este Ayuntamiento todos los días la

borables desde las 11,30 a las 13,30 
horas. 

La garantía provisional que se exige, 
para tomar parte en esta subasta es la 
de 29.803,34 y la definitiva de 59.606,69 
pesetas o la que resultare conforme al 
número 5 del artículo 82 del Reglamen
to de Contratación. 

Las plicas debidamente reintegradas, 
y los demás documentos exigidos, se 
entregarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de 9,30 a 13,30, en 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente ál de la inser
ción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

La apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente hábil de la terminación 
del plazo, a las 12 horas, en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , vecino de . . 

con domicilio en calle nú
mero , provisto del correspondien
te Documento Nacional de Identidad 
núm . . . . ., y de Carnet de Empresa de 
responsabilidad, enterado del Proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas de la subasta de las obras de pavi
mentación y urbanización de la calle 
F-8, en Flores del Sil, se compromete 
a realizarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la canti
dad de pesetas (en letra). 

Lugar, fecha y firma del proponente. 
Ponferrada, 22 de marzo de 1968.-E1 

Secretario, Apolinar Gómez Silva — 
V.0 B.0: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
1701 Núm. 1211. -308,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Habiendo sido confeccionados los 
presupuestos vecinales para el año de 
1968, de las Juntas Vecinales que se 
relacionan, estarán de manifiesto al 
público, en la casa de los respectivos 
Presidentes por espacio de quince días 
al objeto de ser examinados por los 
vecinos y presentar las reclamaciones 
oportunas: 

Juntas que se dicen 
Murías de Ponjos, Pon jos. Paladín y 

La Utrera. 
Valdesamario, 20 de marzo de 1968. 

El Alcalde, Manuel Diez. 
1666 Núm. 1210.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

En la Secretaría municipal y por es
pacio de quince días hábiles, se en
cuentran expuestos al público a efec
tos de reclamaciones los documentos 
siguientes: 

1. - P a d r ó n del impuesto municipal 
de vehículos de tracción mecánica, 
año 1968. 

2. —Padrones de arbitrio municipal 
de rústica y urbana, para el año actual. 

3. —Rectificación del padrón de ha-



bitantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1967. 

Santa María de Ordás, 18 de marzo 
de 1968—El Alcalde, Alipio González. 
1612 Núm. 1220.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Este Ayuntamiento en Pleno, a la 
vista del expediente tramitado al efec
to, en sesión celebrada el 25 de octu
bre de 1967, tomó el acuerdo que en 
su parte resolutiva dice: 

*En su virtud, a tenor de lo previsto 
en los artículos 21, 22 y 24 del Regla
mento Nacional de Servicios Urbanos 
de Transportes en Automóviles Lige
ros de 4 de noviembre de 1964, la Cor
poración Municipal previa delibera
ción, por unanimidad acordó declarar 
caducada y amortizada la licencia 
municipal número 10 del vehículo ma
trícula M-221.077 de referencia y tam
bién la pérdida de la titularidad de la 
misma que poseía don Lázaro Nieto 
Nieto, por causa de haber dejado de 
prestar el servicio público de viajeros, 
con parada fija en Albares de la Ribe
ra, durante más de doce meses con
secutivos sin motivo justificado». 

Lo que se pública por medio de 
este edicto que será fijado en el table
ro municipal de anuncios e insertado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para su notificación al interesado, por 
desconocerse su domicilio, según de
termina el artículo 314 del Reglamento 
de O. F. y R. J. de las Cs. Ls. 

Advirtiéndole que, contra este acuer
do, puede interponer recurso de repo
sición ante la propia Corporación 
Municipal, en el plazo de un mes y 
contra el acuerdo resolutorio de dicho 
recurso, podrá interponer el contencio
so administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de l a 
Audiencia Territorial, durante el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de 
notificación si el acuerdo fuere expre
so y si no lo fuere durante un año 
desde la presentación del recurso de 
reposición antedicho. Pudiendo no 
obstante, utilizar, por su cuenta, cual
quier otro recurso que estime conve
niente. 

Torre del Bierzo, 21 de marzo de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
1667 Núm. 1191.- 286,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

No habiendo comparecido a ningún 
acto del alistamiento, clasificación y 
declaración de soldados, el mozo San
tiago-Agustín Martínez Geifo, hijo de 
Agustín y Flora, nacido el 24 de abril 
de 1947, en Carral, del actual reempla
zo 1968, alistado por este Ayuntamien
to; por el presente se le cita para que 
en el plazo de diez días se persone en 
las oficinas municipales y de no cum
plirlo será declarado prófugo. 

Valderrey, 21 de marzo de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 1717 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios muni
cipales sobre la riqueza rústica y urba
na que han de servir de base para el 
cobro de tales arbitrios en ei presente 
ejercicio de 1968, en la Secretaría mu
nicipal se hallan de manifiesto al pú
blico, durante el plazo de quince días, 
para que puedan ser examinados y 
contra los mismos, por escrito, puedan 
presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Benavides, 21 de marzo de 1968.— 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
1639 Núm. 1184.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
rectificación del padrón municipal de 
habitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1967, se halla de mani
fiesto al público por término de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y formularse las reclamaciones 
pertinentes. 

Posada de Valdeón, 15 de marzo 
de 1968—El 1 Alcalde, P. O. (ilegible). 
1638 Núm. 1195.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Formada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, con referen
cia al 31 de diciembre de 1967, se 
halla expuesta al público en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días hábiles, al objeto de oír reclama
ciones. 

Arganza, 16 de marzo de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
1613 Núm. 1197—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pedresa del Rey 

Estando formada la rectificación del 
padrón de habitantes de este Ayunta
miento con referencia ai 31 de diciem
bre de 1967, se halla expuesta al pú
blico en lá Secretaría municipal por 
un plazo de quince días al objeto de 
oír reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 21 de marzo de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
1662 Núm. 1196.-66,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto, así como la 
de patrimonio, valores independientes 
y auxiliares del presupuesto y también 
la de caudales, de este municipio, rela
tiva al ejercicio de 1967, queda expues
ta al público, juntamente con el expe
diente, justificantes y dictamen corres
pondiente, en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, lo cual se 

anuncia a los efectos del núm. 2, ar
tículo 790 de la vigente. Ley de Régi
men Local en concordancia con la 
Regla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad de las Corporaciones Locales de 
4 de agosto de 1952, y a fin de que 
durante dicho plazo y ocho días más , 
los habitantes de este término munici
pal puedan formular, por escrito, los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar. 

Las Omañas, 23 de marzo de 1968. 
El Alcalde, G. Palomo. 1749 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, que ha de regir para la 
construcción de un puente en esta lo
calidad, se halla el mismo expuesto al 
púbico en la Secretaría municipal, por 
espacio de ocho días, conforme deter
mina el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y para 
que, durante dicho período de tiempo, 
pueda ser examinado por los intere
sados y formularse las reclamaciones 
a que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 22 de marzo 
de 1968.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 
1665 Núm. 1209.-99,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Matanza 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, se 
hallan expuestos al público los si
guientes: 

Rectificación del padrón de habitan
tes, con referencia al 31 de diciembre 
de 1967. 

El padrón de vehículos de motor 
para 1968. 

Matanza de los Oteros, 20 de marzo 
de 1968—El Alcalde (ilegible). 
1663 Núm. 1207.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Acordada la prórroga del presupues
to de 1967, para el ejercicio actual de 
1968, durante el plazo de quince días 
a contar del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se hallará expuesto al públi
co al solo efecto de reclamaciones y su 
examen, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Regueras de Arriba, 21 de marzo de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
1658 Núm. 1204.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se hallan de manifiesto al público en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas la cuenta general 



del presupuesto ordinario, así como 
las cuentas de valores independientes 
y auxiliares del mismo y de adminis
tración del patrimonio, todas ellas 
correspondientes al año de 1967. Du
rante dicho plazo y en los ocho días 
siguientes podrán formularse por los 
interesados, contra las mismas, las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Prioro, 20 de marzo de 1968.-El 
Alcalde (ilegible). 
1659 Núm. 1205—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobados' por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
relacionan, quedan expuestos al públi-
co"en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días a efectos de re
clamaciones: 

Padrón [del arbitrio rnunicipal sobre 
la riqueza rústica 1968. 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana 1968. 

Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica?1968. 

Riego de la Vega, 21 de marzo de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
1661 Núm. 1206.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el proyecto para construcción de 
un depósito regulador de aguas para 
el abastecimiento al pueblo de Sésa
mo, el expediente instruido al efecto se 
halla expuesto en la Secretaría muni
cipal por el plazo de ocho días, al 
objeto de su examen e interposición 
de reclamaciones. 

• • • 
Aprobado por la Corporación Muni

cipal el proyecto para construcción de 
un tendejón metálico en el campo de 
la feria de El Espino, el expediente 
instruido al efecto se halla expuesto 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de ocho días, al objeto de su examen 
e interposición de reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 25 de marzo 
de 1968—El Alcalde, Antonio García. 
1722 Núm. 1238—121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Armunia 

Esta Junta Vecinal acordó convo
car la siguiente subasta: 

1.° Objeto.—El arriendo de la par
cela «B>, de unos cinco mil novecien
tos metros cuadrados, que se segrega 
de la finca denominada «El Cespedal», 
y que linda: al Norte, calle sin nom
bre; al Naciente, calle de Don Carlos 
Pinilla; Sur y Poniente, más de la mis
ma finca. 

2. ° Destino.—La parcela que se 
arrienda, será destinada exclusivamen
te a usos industriales. 

3. ° Tipo de licitación.—Setenta mi l 
ochocientas pesetas al año. 

4. ° Fianza.—Provisional para tomar 
parte en la subasta, tres mil pesetas, 
y siete mi l la definitiva. 

5. ° Plazo de licitación.—Veinte días 
hábiles a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

6. ° Exposición de documentos.—En 
la Secretaría de esta Junta Vecinal, 
que radica en la Casa Consistorial. 

7. ° Proposiciones.—Se admitirán al 
alza con arreglo al modelo que al f i 
nal se inserta. 

8. ° Lugar de la subasta.—En la 
Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , que habita en 

, calle , número , 
con Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en , 
con fecha de de 19 , 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . . correspondiente al día . . . . 

y del Pliego de Condiciones 
que se exije para la subasta de arren
damiento de la parcela <B» de unos 
cinco mi l novecientos metros cuadra
dos, que se segrega de la finca llama
da «El Cespedal» y cuya parcela linda: 
al Norte, con calle sin nombre; al Na
ciente, calle de Don Carlos Pinilla, y 
Sur y Poniente, más de la misma finca, 
se compromete en nombre a 
arrendarla para los fines que se indi
can en el pliego de condiciones, en el 
precio anual de . (en 
letra) pesetas. 

Fecha y firma. 
Armunia, 21 de marzo de 1968.—El 

Presidente, José Velilla. 
1700 Núm. 1213—341,00 ptas. 

* 
* * 

Debidamente autorizada esta Junta 
Vecinal, acordó enajenar la parcela 
«D» de unos siete mi l metros cuadra
dos, que se segrega de la finca llama
da «Vega de Arriba> y cuya parcela 
linda: al Norte, con zona que se deja 
para servidumbre de paso y fincas 
particulares; al Naciente, más de la 
misma finca y Cuartel de la Guardia 
Civil; al Sur, camino vecinal a Santo-
venia, hoy calle de San Juan Bosco, y 
Poniente, Presa del Bernesga. Y apro
bado el Pliego de Condiciones por el 
que ha de regirse la subasta corres
pondiente, queda expuesto al público 
por espacio de ocho días para oír re
clamaciones en la Secretaría de esta 
Entidad Local Menor, que radica en la 
Casa Consistorial. 

Armunia, 22 de marzo de 1968.—El 
Presidente, José Velil la. 
1682 Núm. 1212—121,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Calzada del Coto 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Calzada del Coto, 12 de marzo de 
1968—El Presidente (ilegible). 
1487 Núm. 1217.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villeza 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villeza, 28 de febrero de 1968-El 
Presidente, Tomás Flórez. 
1311 Núm. 1219 —66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Benazolue 

Aprobado el Presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el ejer
cicio 1968, se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Benazolye, 22 de marzo de 1968 — 
El Presidente, G. Ordás. 
1670 Núm. 1203.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Castrocontrigo 

La Junta Vecinal de esta Entidad 
tiene acordado el arriendo, mediante 
subasta pública, de los pastos del 
monte denominado «El Villar», par
cela de la propiedad de esta Entidad, 
con una superficie de más de 800 hec
táreas, para ganado vacuno, caballar, 
mular y asnal, que tendrá lugar en la 
oficina de la Junta, a las trece horas 
del día siguiente hábil, una vez trans
curridos veinte, también hábiles, a par
tir del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La tasación o precio base de la su
basta, es de QUINCE MIL (15.000) pe
setas, no admitiéndose proposiciones 
por menor, cantidad; la fianza provi
sional y definitiva, será del tres y cin
co por ciento, sobre la tasación y can
tidad adjudicada respectivamente. 

La mesa de subasta se hallará pre
sidida por el Sr. Presidente de la Junta 
o Vocal en quien delegue. 

La duración del arriendo es hasta 
31 de diciembre del año actual. 

Las proposiciones optando a la su-



basta podrán presentarse desde el día 
siguiente en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, hasta las trece horas del día ante
rior hábil a la celebración de la subas
ta, durante las horas de oficina. 

El adjudicatario de la subasta, será 
responsable de los daños que puedan 
ocasionar los animales y personas que 
los custodien o guarden, procurando 
no se ocasionen por falta de celo en 
las personas obligadas a evitarlos. 

Para cuanto no se dispone en este 
anuncio, se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local vigente y Re
glamento de Contratación de Corpora
ciones Locales. 

El modelo de proposición se halla a 
disposición de los licitadores en la Se
cretaria de la Junta, al que tendrán 
que sujetarse. 

Castrocontrigo, 15 de marzo de 1968. 
El Presidente, Camilo Carracedo. 
1602 .Núm. 1224.-286,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Genicera (Cármenes) 

CONCURSO-SUBASTA 
Ejecutando acuerdo de esta Junta 

Vecinal, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante los diez días 
hábiles siguientes, se admiten proposi
ciones para optar al concurso-subasta 
de las obras de «Abastecimiento de 
agua a Genicera», con arreglo a los 
pliegos de condiciones que obran en 
el domicilio del Sr. Presidente.—La 
apertura de plicas se verificará dos 
días después, a la hora de las doce, en 
la Casa-Concejo de Genicera. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , de años, estado 

, profesión , vecin
dad , con Documento Nacio
nal de Identidad número , ente
rado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente se com
promete a ejecutar las obras de «Abas
tecimiento de agua a Genicera», con 
sujeción estricta al proyecto y demás 
previsiones, en la cantidad de (en letra) 

pesetas. 
Es adjunto resguardo de haber depo

sitado la cantidad de : pesetas, 
como garantía provisional exigida y 
también se acompaña declaración de 
no estar afectado de incapacidad.—Fe
cha y firma. 

Genicera, 22 de marzo de 1968.—El 
Presidente, Vitalino Pérez. 
1707 Núm. 1221 —220,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Instrucción número 
uno de la ciudad de León y partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

da cumplimiento a lo ordenado por 
carta-orden de la lima. Audiencia Pro
vincial de León, dimanada de las 
D. P. 110/1966, contra Cándido Loren-
zaña Pérez, vecino de San Andrés del 
Rabanedo, en la cual y por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y en el precio en 
que fueron valorados con la rebaja del 
25 por 100, los bienes que se citan, 
embargados como de la propiedad del 
responsable civil subsidiario^ don An
tonio Lorenzana Martínez: 

Unico: Motocicleta, marca «Lambro
ta», matrícula LE-19.737, valorada en 
siete mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día veinticinco 
del próximo mes de abril, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran, al menos, las 
dos terceras partes del avalúo, con la 
rebaja indicada y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

León, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Mariano 
Rajoy Sobrede—El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
1728 Núm. 1235.-220,00 ptas. 

* * * 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magi& 

trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de Leói? 
y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo registrados con el nú
mero 27/68, de los que se hará mérito, 
recayó sentencia cuya parte dispositi
va y encabezamiento es del siguiente 
tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de marzo de mi l novecientos 
sesenta y ocho.—Vistos por el Ilusírí-
simo Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Victorino 
Alonso Suárez, mayor de edad, casado, 
industrial titular del nombre comercial 
«Avícola Leonesa» y vecino de esta 
ciudad, plaza de Calvo Sotelo, núm. 1, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz Alique y defendido por el 
Letrado Sr. González Santos, contra 
D. Albino Miranda Zapatero, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, domiciliado en calle Vía 

Nueva, núm. 11, sobre reclamación de 
29.395,00 pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas del procedimiento; no 
compareció en autos, y 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. Albino Mi
randa Zapatero, vecino de Ponferrada 
y con su producto pago total al acree
dor Victorino Alonso Suárez, de la 
suma del principal reclamada de vein
tinueve mil trescientas noventa y cinco 
pesetas con noventa y seis céntimos, 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del protesto y al pago de las 
costas—Por la rebeldía del demanda
do, cúmplase lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rajoy Sobrede—Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
en León, a veintitrés de marzo de mi l 
novecientos sesenta y ocho.—Mariano 
Rajoy Sobrédo.—El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
1729 Núm. 1236—330,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal número uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 27 de 1968, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiuno de marzo de mi l nove
cientos sesenta y ocho.- Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de la misma los presentes autos de 
juicio de faltas, siendo partes el Sr. Fis
cal Municipal, denunciante el propio 
Ministerio Fiscal y denunciado José 
Antonio Vega González, de 21 años 
de edad, soltero, peón, hijo de José 
Antonio y de Enedina, natural de La 
Felguera, actualmente en paradero 
desconocido, sobre hurto; y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado José An
tonio Vega González, de la falta que 
se le imputaba con declaración de 
costas de oficio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Domínguez - Berrueta.—Ru
bricado.—Fue publicada en el día de 
su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma al denunciado José Antonio Vega 
González, circunstanciado, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello el presente, visado por el señor 
Juez en la ciudad de León, a veintiuno 
de marzo de rail novecientos sesenta 
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y ocho - Mariano Velasco. —V.0 B.0: Ei 
Juez Municipal número uno, Fernando 
Domínguez-Berrueta. 1726 

Juzgado Comarcal 
de Villafmncd del Bíerzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafraaca del Bierzo y 
su comarca. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de juicio verbal civil tra
mitados en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Antonio P. López 
Rodríguez, en representación de doña 
Dina González Sánchez, vecina de 
Carracedelo, contra D. Manuel Alonso 
Hoyos, vecino de Santander, y D. Luis 
García Tetuá, vecino de León, sobre 
reclamación de 9.579,50 pesetas e inte
reses, se dictó la sentencia que, en su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice: 

«Sentencia.—Villafranea del Bierzo, 
a ocho de enero de mi l novecientos se
senta y ocho. El Sr. D. Pío López Fer
nández, Juez Comarcal de esta villa y 
su comarca, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio verbal civil 
y reclamación de cantidad por manu
tención, habitación y servicios presta
dos, instados por el Procurador D. An
tonio P. López Rodríguez, ejerciente 
en este partido judicial y con residen
cia en Ponferrada, dirigido por el Le
trado D. Severino Sabugo Fernández, 
con ejercicio en esta provincia y resi
dente en Ponferrada, contra D. Manuel 
Alonso Hoyos y D. Luis García Teíuá, 
mayores de edad, soltero y casado 
respectivamente, contratistas de obras 
y vecinos también respectivamente de 
Santander, calle de los Acebos, 10, y 
de León, calle del Obispo Manrique, 6, 
reclamación que asciende a la suma 
de nueve mil quinientas setenta y 
nueve pesetas con cincuenta céntimos, 
y sus intereses legales, desde la inter
posición de la demanda, hasta el com
pleto pago». 

«Fallo. - Que estimando integramen' 
te la demanda, debo condenar y con" 
deno a los demandados rebeldes don 
Manuel Alonso Hoyos, vecino de San
tander, y D. Luis García Tetuá, vecino 
de León, a que tan pronto como sea 
firme esta resolución, abonen solidaria 
y mancomunadamente. a Da. Dina 
González Sánchez, de Carracedelo, re
presentada en el procedimiento por el 
Procurador D. Antonio P. López Ro
dríguez, de Ponferrada, la suma recla
mada de nueve mil quinientas setenta 
y nueve pesetas con cincuenta cénti
mos por el concepto de hospedaje y 
gastos de protesto, con más los intere
ses legales del cuatro por ciento, de la 
indicada suma; imponiéndoles además 
y expresamente las cosías del procedi
miento.—Así por esta mi sentencia, la 
que deberá ser notificada personal
mente a los demandados rebeldes, si 
así lo interesa la parte actora, o en 
otro caso, mediante inserción de la 

parte dispositiva y encabezamiento 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, e incluso en el de la de San
tander, en este último, de ser así inte
resado, lo pronuncio mando y firmo.— 
Firmado. —Pío López.» 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
D. Manuel Alonso Hoyos y D.Luis 
García Tetuá, se libra el presente para 
su inserción en ei BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, en Villafranca 
del Bierzo a quince de febrero de mil 
novecientos s e s e n t a y ocho. - Pío 
López. El Secretario (ilegible). 
1712 Núm. 1222. - 462,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número dos de 
los de León y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía — sobre tercería de dominio 
de bienes muebles —, instada por Ge
neral de Maquinaria y Electricidad As
turiana, S. A., domiciliada en Oviedo, 
y representada por el Procurador don 
Manuel Vila Real, contra otro y D. Fé
lix Siero Iglesias y su esposa D.a Fran
cisca Martínez Fernández, mayores de 
edad, vecinos que fueron de León, y 
hoy al parecer residentes en Francia, 
por la presente, se emplaza a referidos 
demandados para que dentro del tér
mino de veinte días comparezcan en 
dichos autos, personándose en forma 
y contesten la demanda, bajo los con
siguientes apercibimientos y hacién
doles saber que las copias de la de
manda y documentos con ella presen
tados, se hallan en esta Secretaría a 
su disposición. 

León, a veintitrés de marzo de mi l 
novecientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Juan Aladino Fernández. 
1730 Núm. 1234. -165,00 ptas. 

Tribunal Melar le Menores de la 
de león 

provincia 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente: 35 de 1963. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Remedios García Marabe, mayor de 
edad, soltera, sus labores, vecina que 
fue de León, que tuvo su domicilio en 
San Lorenzo, 13. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintitrés de marzo de mi l novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

1753 

lagistratura de Trábalo núm. 2 de León 
E D I C T O 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magistra
do de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 1.361/67, 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son los 
siguientes: 

Sentencia: En León a once de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de León, los pre
sentes autos de juicio laboral, segui
dos entré partes, de una como deman
dante Felicísimo de la Gala Torre, 
asistido del Letrado D. Arturo Avila 
Gallego; de otra como demandado 
Consímctora Ezcurra, S. A., no compa
reciente en juicio, sobre salarios y. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Felicísimo de la Gala 
Torre, contra Constructora Ezcurra, 
S. A. , debo condenar y condeno a di
cha demandada, a que abone al actor 
la cantidad de sesenta y ocho mil no
vecientas treinta pesetas, más el 3 0/o 
de ésta. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada, Ezcurra, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Luis Fernan
do Roa Rico.—Alejo Carlos de Armen-
día y Palmero.—Rubricados. 
1572 Núm. 1133—220,00 ptas. 

Anuncio particular 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

DE L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 109.940 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1715 Núm. 1246—55,00 ptas. 


